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JAGR 11521 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2015-101 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

Al Despacho del señor Juez, Informando que en la presente demanda ordinaria laboral 

obran varios memoriales pendientes por resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones del mismo, el 

Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de SKINCO COLOMBIA 

S.A. hoy ETER COLOMBIA S.A. en su condición de litisconsorte necesario de la parte 

demandada, como quiera que la misma no dio cumplimiento al auto anterior, en el sentido 

de acreditar el derecho de postulación de conformidad con el art 73 del C.G.P., por parte 

de quien presentó escrito de contestación de la demanda.   
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SEGUNDO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que 
tanta los arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS.  y en la que fijaran 
los gastas y honorarios definitivos del dictamen pericial, la cual tendrá lugar el día 
MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 
hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). Adviértase que en dicha oportunidad 
deberán comparecer virtualmente las partes, con sus testigos si los hubiese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2015-405, 

informando que la demandada VALORCON LTDA., no dio cumplimiento al 

requerimiento realizado mediante el auto anterior. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR por TERCERA y ÚLTIMA vez a la sociedad demandada VALORES 

Y CONTRATOS LIMITADA - VALORCON LTDA. y a su apoderado judicial, para 

que allegue el original del documento visto a folio 73 del expediente físico, 

actualmente folio 100 del proceso digital, conforme se ordenó en el auto del 6 de 

noviembre de 2019, para lo cual se requirió mediante auto del 13 de enero de 

2020.  

 

Lo anterior, so pena de dar apertura al INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN por el no acatamiento a una orden judicial.    

 

2. Para el efecto por secretaria REMÍTASE comunicación a la dirección electrónica 

de dicha sociedad y a de su apoderado. 
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3. REQUERIR a la parte actora para que llegue al proceso, copia actual del 

certificado de existencia y representación legal de la demandada VALORCON 

LTDA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JAGR 12421 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2017-372, 

informando que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

presentó el dictamen ordenado en el presente asunto. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

el despacho  

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado del DICTAMEN PERICIAL presentado por la JUNTA 

REGIONAL DE BOGOTÁ DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ en su 

audiencia del 28 de febrero de 2020, por el término legal y de conformidad 

con el artículo 228 del CGP, para que informe las inconformidades que 

tienen respecto del dictamen. Así mismo podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo, a su costa, mediante 

solicitud debidamente motivada.  

 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 

estiman presentes en el primer dictamen.  
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2. TERCERO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que 

tanta el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día LUNES  VEINTIUNO 

(21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2017-450 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año 2020 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario informando que vencido 

el término señalado en el auto anterior y obra memorial pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo del año 2021. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

Curador Ad Litem DANIEL MARTÍNEZ FRANCO, presentó escrito manifestando 

rechazar la designación a él realizado por tener a su cargo la curaduría en seis 

procesos, en consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador Ad Litem al Abogado DANIEL 

MARTÍNEZ FRANCO, por acreditar haber tomado posesión en más de cinco 

proceso como Curador ad litem. Lo anterior, de conformidad con el art 48 del CGP.  
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SEGUNDO: DESIGNAR al Abogado JOSÉ HENRY DUSSAN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 12.114.929 y portadora de la T.P. 105.316. Dirección carrera 13 A # 

106 A - 62 of. 601 y correo electrónico henrydussan@hotmail.com, como auxiliar de la 

justicia (Curador Ad  Litem) de los demandados EDWIN GIOMAR PINTO BLANCO y 

JOSÉFITO PINTO FORERO. ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar de la justicia es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama 

correspondiente, so pena de que sean excluidos de la lista de auxiliares de la justicia, salvo 

justificación aceptada. 

  Notifíquese y Cúmplase, 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2017-778 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, Informando que vencido el termino en se 

corrió traslado del dictamen, ninguna parte presentó objeción al mismo. 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las 

actuaciones del mismo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

CITAR a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta 

el art 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día LUNES TREINTA 
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Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de 

las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Adviértase que en dicha 

oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos 

que cada parte hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2017-804 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero del año 2020. 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2017-804, 

informando que la parte demandante no ha envió el aviso de que trata el art 292 del 

CGP  para la notificación de la señora  YANETH FLOREZ IBAÑEZ. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y conforme a la documental obrante 

en el proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para tramite la notificación por aviso de 

que trata el art 292 del CGP, de la vinculada como demandada señora 

YANETH FLOREZ IBAÑEZ, como quiera que el último citatorio enviado a la 

citada señora, fue efectivamente recibido como se ve en la certificación 

obrante a folio 117.   

 

2. REQUERIR a COLPENSIONES para que informe si la demandada señora 

YANETH FLOREZ IBAÑEZ registra en sus bases de datos algún correo 

electrónico o dirección de residencia. De ser así, el mismo póngase en 

conocimiento del demandante y de este despacho.  
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3. Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte demandante, intentar la 

notificación de la demandada YANETH FLOREZ IBAÑEZ de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica que 

conozca la parte demandante o a la que llegue a informar COLPENSIONES. 

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2017-807, 

informando que la SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA DEL TRABAJO 

presentó el dictamen ordenado en el presente asunto. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

el despacho  

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado del DICTAMEN PERICIAL presentado por la 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA DEL TRABAJO del dictamen 

pericial a ellos encomendado y realizado por la doctora PATRICIA 

CASTILLO VALENCIA, como miembro de dicha sociedad, visto a folios 345 

a 533 y archivo digital denominado CD INFORME PERICIAL, por el término 

legal y de conformidad con el articulo 228 del CGP, para que informe las 

inconformidades que tienen respecto del dictamen. Así mismo podrá 

solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, 

a su costa, mediante solicitud debidamente motivada.  

 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 

estiman presentes en el primer dictamen.  
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2. Vencido el término señalado en el numeral anterior, INGRESE el 

proceso al despacho para resolver a cerca de la firmeza del dictamen 

pericial y de la citación para la audiencia de que trata el art 80 del 

CPT y de la SS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2018-384 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año 2020. 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2018-384, 

informando que la parte demandante no ha envió el aviso de que trata el art 292 del 

CGP, para la notificación de la SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA -SIC 

en liquidación. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y conforme a la documental obrante 

en el proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para tramite la notificación por aviso de que 

trata el art 292 del CGP, de la demandada SOLUCIONES INTEGRALES DE 

COLOMBIA -SIC en liquidación, como quiera que el último citatorio enviado a la 

citada señora, fue efectivamente recibido como se ve en la certificación obrante 

a folio 117.   

 
2. Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte demandante, intentar la 

notificación de la demandada SOLUCIONES INTEGRALES DE COLOMBIA -

SIC en liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 

a la dirección electrónica que registre la demandada en el certificado de 

existencia y representación legal.   
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3. REQUERIR a parte actora, para que allegue certificado de existencia y 

representación legal reciente de la demandada SOLUCIONES INTEGRALES 

DE COLOMBIA -SIC en liquidación. 

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Referencia :    Proceso ordinario 2018-39901 
Demandante:  José Orlando Ruiz Quiroga     

Demandado:  ABC de los Plásticos Ltda. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, informando que viene en 
consulta el proceso procedente del Juzgado Doce Municipal 
Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá y se encuentra 
radicado bajo el No.2018-399-01. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 
las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Avocar el conocimiento del presente proceso, conforme lo 
dispone la H. Corte Constitucional en sentencia C-424 del 8 
de julio de 2015. En consecuencia, cítese a las partes para 
que tenga lugar la audiencia de decisión dentro del presente 
proceso, se señala la hora de las OCHO DE LA MAÑANA 
(8:00 A.M.) DEL DIA VIERNES VEINTIOCHO (28) DE MAYO 
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Referencia :    Proceso ordinario 2018-39901 
Demandante:  José Orlando Ruiz Quiroga     

Demandado:  ABC de los Plásticos Ltda. 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021); oportunidad en la cual se 
escuchará las alegaciones de las partes y se surtirá la 
respectiva consulta, conforme lo dispone el Artículo 82 del 
C.P.T y ss. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-12-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2018-434  

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año 2020 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario informando que vencido el 
termino señalado en el auto anterior, el perito JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ 
no rindió el dictamen a él solicitado. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo del año 2021. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el perito JOSÉ 

SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, quien tomo posesión de su cargo el 17 se octubre de 

2019 y mediante auto de fecha 6 de diciembre de 2019, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al perito Ingeniero de Sistemas JOSÉ SALOMÓN 

BLANCO GUTIÉRREZ, de conformidad con el art. 48 del CST y SS. 

 

 

SEGUNDO: Por secretaria OFICIAR a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PERITOS, 

para que designen un Ingeniero de Sistemas para que rinda el dictamen pericial ordenado 

en la audiencia de fecha 8 de julio de 2019 (fol. 376 a 378). Informándole al designado, 

que tiene tomar posesión ante este Despacho Judicial.    
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TERCERO: PONER en conocimiento del perito que se designe el memorial obrante a 

folio 493, para los efectos a que allá lugar para el rendimiento del correspondiente 

dictamen pericial.     

 

CUARTO: Por secretaria en cuaderno aparte, DESE APERTURA e INICIAR INCIDENTE 

DE SANCIÓN al Auxiliar de la Justicia JOSÉ SALOMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, en su 

condición de ingeniero de sistemas y miembro de la ASOCIACIÓN COLOMBIA DE 

PERITOS, en los términos de l os numerales 2º y 3º del art. 44 del CGP, por no haber 

rendido el dictamen a él solicitado dentro del término establecido en el auto de fecha 06 

de diciembre de 2019 vista a folio 463 del expediente. Igualmente. Por secretaria 

compulsar copias a la ASOCIACIÓN COLOMBIA DE PERITOS para que se inicien las 

actuaciones disciplinarias correspondientes contra dicho Perito. 

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero del año 2020 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2018-636 

informando que la demandada AFP SKANDIA, presentó escrito de 

contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo del año 2021 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 

del mismo, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial de la demandada AFP OLD MUTUAL hoy AFP SKANDIA, según el 

certificado de existencia y representación que se anexa con la contestación 

de la demanda. 

 
 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada AFP 

SKANDIA, quien presentó escrito de contestación de la demanda y como 
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quiera que la misma cumplen con los requisitos del Art. 31 ibídem del 

CPTSS.  

  

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible la del art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá 

lugar el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.m.). 

Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las 

partes y los testigos de cada parte si los hubiera. Para el efecto, deben 

compartirles el enlace de la audiencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso ordinario 2018-00698 
Demandante:  Expreso del Futuro S.A.     
Demandado:  UGENTRANS 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-00698, 

informándole que la parte demandada con escrito de fecha 25 de 

febrero de 2020, interpuso recurso de apelación y formulo incidente de 

nulidad contra actuaciones del despacho (fls.144-147). Así mismo, se 

informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio 

de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Por ser susceptible de recurso y haberse formulado dentro del término 

legal se concede el recurso de apelación en efecto devolutivo, 

presentado por la parte demandada contra el auto del 18 de diciembre 

de 2019 que tuvo por no contestada la demanda. La parte recurrente 

deberá suministrar al Despacho dentro del término de cinco (5) días 

hábiles las copias a fin surtir el recurso de alzada, so pena de declarar 

desierto el recurso, conforme al parágrafo segundo, del artículo 65 del 

C.P.T.S.S. 

 

Del escrito de nulidad propuesto por la parte demandada contra el auto 
del 05 de noviembre de 2019 que inadmitió la contestación de la 
demanda y aceptó la agencia oficiosa del Dr. SEBASTIAN GALEANO 
VALLEJO, se corre traslado a la parte actora por el término legal, tal 
como lo disponen los artículos 129 y ss del C.G.P (fls.145 a 147). El 
Despacho se permite aclarar que el auto que inadmitió la contestación 
de la demanda es del 05 de noviembre de 2019 y no del 30 de 
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Referencia :    Proceso ordinario 2018-00698 
Demandante:  Expreso del Futuro S.A.     
Demandado:  UGENTRANS 
 

septiembre de 2019 como lo indica la parte demandada, pues dicha 
fecha corresponde al informe secretarial que está en el mismo folio.  
Se reconoce personería al Dr. SEBASTIAN GALEANO VALLEJO, 
identificado con la C.C No.1.032.389.700 y T.P No. 251.517 del C.S.J., 
para actuar como apoderado especial de la parte demandada 
organización sindical UNION GENERAL DE TRABAJADORES DEL 
TRANSPORTE EN COLOMBIA “UGETRANSCOLOMBIA”- SUBDIRECTIVA 
SOACHA CUNDINAMARCA, en los termino y para los efectos del poder 
conferido (fls.135-140). Se termina de esta manera, la agencia oficiosa 
del Dr. Galeano Vallejo, al continuar como apoderado especial de la 
demandada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-12-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00033 

Accionante:    Yolanda Rodriguez Jimenez 

Accionado :    ACP Colpensiones. 

 

Cmm- Proyectado 10/05/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de desistimiento del proceso 

en los términos del Art. 314 del C.G.P. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE    PERSONERÍA al Doctor (a) HENRY JAVIER CORTES JARA 

identificado (a) con la C.C No.79.444.021 y T.P.  No. 169105 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido (fl.138 

y s.s.).  por tanto, entiéndase REVOCADO el poder al Dr. CARLOS ALBERTO POLANIA 

PENAGOS.  

 

Procede el despacho a pronunciarse en relación con la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, suscrita por la demandante y su apoderada judicial, 

coadyuvada por la señora ALBA DORIS ESPITIA; y el consecuente archivo del proceso de 

la referencia.  

 

El desistimiento constituye una forma anticipada de terminación del proceso, y solo opera 

cuando el legitimado, luego de verificada la relación jurídico procesal y antes de que se 

encuentre en firme la sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a las 

pretensiones formuladas. Según la doctrina colombiana “se entiende por desistimiento la 

manifestación de la parte de su voluntad de separarse de la acción intentada o deducida, 

de la oposición que ha formulado, del incidente que ha promovido (…)”. 

 

Esta figura jurídica se encuentra consagrada en el Código General del Proceso, así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. (…)”  
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00033 

Accionante:    Yolanda Rodriguez Jimenez 

Accionado :    ACP Colpensiones. 

 

Cmm- Proyectado 10/05/2021 

Por lo que debe entenderse el desistimiento por parte de la demandante como un 

acto: unilateral, incondicional, que extingue el pretendido derecho, y sus efectos son 

similares a los que genera una sentencia absolutoria.  

 

Conforme a lo observado, el Despacho aceptará la solicitud formulada por la 

demandante, absteniéndose de imponer condena en costas por solicitud de las partes y por 

no advertirse causadas. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por YOLANDA 

RODRIGUEZ JIMENEZ a través de apoderado judicial Dr. HENRY JAVIER CORTES 

JARA en contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y la señora ALBA DORIS ESPITIA. 

 

SEGUNDO: DAR por terminado el proceso y ordenar el archivo del expediente.  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia por no advertirse causadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00036 

Demandante: María Teresa González Prieto    
Demandado:  Colpensiones y otro. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00036, informándole que 

dentro del término legal la demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR.S. A – AFP PORVENIR.S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.126-150) y que se 

encuentra pendiente por resolver solicitud de la parte actora(fls.151-152). Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR.S.A – AFP PORVENIR.S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR.S.A 

(fls.126-150), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA 

MARTES PRIMERO (01) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


154 

Referencia :    Proceso ordinario 2019-00036 

Demandante: María Teresa González Prieto    
Demandado:  Colpensiones y otro. 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al Dr(a). ALEJANDRO CASTELLANOS LOPEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.985.203 y T.P No. 115.849 del CJS, para actuar 

como apoderado(a) especial principal y a la Dra. AIDA CATIANA TONNETI 

GONZALEZ, como apoderada sustituta de la demandada AFP PORVENIR S.A., en 

los mismos términos y para los efectos del poder de sustitución conferido por la 

sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a su vez como apoderada 

general de la sociedad AFP PORVENIR y se encuentra representada por el Dr. 

JUAN PABLO LOPEZ MORENO (fls.103-125). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-13-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00058 
Demandante: Diego Hernando Ojeda Patiño      

Demandado:  Aseo Móvil Urbano SAS. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00058, 

informándole que a folio 53 del expediente digital, obra excusa de la 

Dra. YENI YULIETH CALDERON, nombrada como curadora ad litem de 

la sociedad demandada y se encuentra pendiente de resolver solicitud 

formulada por la parte actora (fl.54). Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la Dra. YENI YULIETH CALDERON CALDERON, 
designada como curadora ad litem de la sociedad demandada, 
presento excusa para no posesionarse y ejercer dicho cargo, afirmando 
que se encuentra laborando como asistente para la Fiscalía I, Dirección 
Sección de Bogotá - Delgada en Seguridad Ciudadana y que para tal 
fin aporta resolución de nombramiento en provisionalidad 00098 y 
certificación laboral (fl.53). 
 
En consecuencia, se releva del cargo a la Dra. YENI YULIETH 

CALDERON CALDERON y se PROVEE el cargo de curador ad litem en 

forma directa de los abogados que habitualmente ejercen la profesión 

ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) WILLIAM 

EDILBERTO BERMUDEZ GUTIERREZ, identificado (a) con C.C. No. 

79.754.039 y portador (a) de la T.P. No. 203.824 del CSJ, a fin de que 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00058 
Demandante: Diego Hernando Ojeda Patiño      

Demandado:  Aseo Móvil Urbano SAS. 

se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la demandada 

ASEO MOVIL URBANO SAS., dentro del asunto de la referencia. Por 

secretaría líbrese telegrama a la dirección: carrera 13 No.63-39 

Of.806A, de la ciudad de Bogotá, teléfono 3153123769, y al correo 

electrónico: we.bermudez@gmail.com, comunicando esta decisión, con 

la advertencia que deberá concurrir inmediatamente a este Juzgado a 

tomar posesión del cargo. 

 
ORDENAR la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas 

a la demandada ASEO MOVIL URBANO SAS., sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, tal como lo dispone el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

Una vez se notifique a la demandada por medio de su curador, se 

ingresará el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-13-05-21. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00082 
Demandante:  Compensar EPS.     

Demandado:  La Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y otros. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-

00082, informándole que procedente de la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura se recibió el proceso de la referencia, en el cual se 

desato un conflicto de competencia (CC-20fls). Así mismo, se 

informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en 

cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 

las actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, en providencia del 14 de noviembre de 2019.  

La parte demandante deberá adecuar la demanda junto con 

el respectivo poder, al trámite correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00082 
Demandante:  Compensar EPS.     

Demandado:  La Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y otros. 

C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 

712 de 2001; artículo 77 del Código General del Proceso y 

artículo 2 del C.P.T. S.S., modificado por el art. 2 de la Ley 

712 de 2001. Se le concede un término de cinco (5) días 

hábiles a la parte demandante, para su adecuación, so pena 

de rechazo. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-12-05-21. 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-198 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que en la presente demanda ordinaria laboral obran 

contestación de la demanda y otro memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones del mismo, el 

Despacho 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor (a) ANDRÉS SEBASTIÁN NEIRA DÍAZ, 

identificado(a) con la C.C. número 1.018.435.915 y T.P. No. 240.630 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la demandada SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN, conforme al 

memoria de sustitución obrante a folio 197 del expediente. 

   

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada SALUDCOOP EPS EN 

LIQUIDACIÓN, quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal 

(fol. 220 y ss) y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. ACÉPTESE la RENUNCIA AL PODER presentada por el Doctor (a) Doctor (a) ANDRÉS 

SEBASTIÁN NEIRA DÍAZ, identificado(a) con la C.C. número 1.018.435.915 y T.P. No. 

240.630 del CSJ, como apoderado de la demandada SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN, 

conforme al memorial obrante a folio 236.  

 

4. Por secretaria, OFÍCIESE a la demandada SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN y Al ADRES  

indicándoles que deberán designar nuevo apoderado judicial para que represente sus 

intereses, como quiera que los que contestaron demanda presentaron renuncia a su 

designación y les fue aceptada por el Despacho. .   
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5. CÍTESE a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO  de que trata el art. 

77 del CPT y de la SS, para el día MARTES PRIMERO (01) DE JUNIO de dos mil 

veintiuno (2021), a partir de la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00: AM).Deberán 

comparecer los testigos si fueron solicitados 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-218 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto radicada 

bajo el No. 2020-110 proveniente de la Sección Tercera del H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el despacho lo siguiente: 

 

Si bien la presente demanda proviene de la Sección Tercera del H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, quien declaró la falta de jurisdicción para conocer del 

presente asunto en el que LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR  DE NORTE DE 

SANTANDER “COMFANORTE” en contra del MINISTERIO DE SALUD Y LA 

PROTECCIÓN SOCIAL, pretendiendo el pago de la reparación de los daños causados 

por la falta de flujo de caja, de los recursos provenientes del Sistema General de 

Seguridad Social  en Salud. Por lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

1. Para mejor proveer, la parte demandante deberá adecuar la demanda junto con el 

respectivo poder, al trámite laboral correspondiente, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 2, 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificados por los 

Artículos 2, 12 y 14 de la ley 712 de 2001; en concordancia con los Artículos 77, 82 y 

84 del Código General del Proceso, con el fin de estudiar sobre su admisión y la 

competencia.  
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2. Se le concede un término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante, para su 
adecuación, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00227-01 

Accionante:    Jose Caceres Perez. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 
 

Cmm- Proyectado 10/05/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 
reparto en fecha 28/01/2021 y se encuentra radicada bajo el No.2019-
00227 y se encuentra para avocar el conocimiento en grado 
jurisdiccional en Consulta. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Catorce (14) de mayo del año dos mil veintiuno o 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
AVOQUESE EL CONOCIMIENTO del presente proceso para desatar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta conforme lo dispuesto en el Art. 82 
del C.P.T.Y.S.S., por tanto, Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA MARTES VEINTIOCINCO (25) 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2021). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado.  
 
Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica.  
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00227-01 

Accionante:    Jose Caceres Perez. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 
 

Cmm- Proyectado 10/05/2021 

Para ello, no se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00276 
Demandante:  Ricardo Ricaurte Torres     

Demandado:  Linero y Cía. Ltda y otros. 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00276, 

informándole que el pasado 20 de noviembre de 2019, se evacuaron 

las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S, y se encuentra 

pendiente por proferir el fallo de instancia. Así mismo, se informa que 

se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Ccitar a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata 
el Art. 80 del C.P.T y S.S., en la que se emitirá el fallo de instancia. 
Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10: A.M. 

DEL DÍA MARTES QUINCE (15) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00276 
Demandante:  Ricardo Ricaurte Torres     

Demandado:  Linero y Cía. Ltda y otros. 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-12-05-21. 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-306 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero del año 2020. 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-306, 

informando que la parte demandante no ha realizado los tramite para notificar al 

demandado. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, encuentra el Despacho que en el auto anterior, se dispuso internauta la 

notificación del demandado a la carrera 4 # 51-41 Barrio Jardín de la ciudad de 

Ibagué – Tolima, la cual fue informada por Colpensiones, pero dicho trámite no se 

ha realizado. 

 

Sin embargo, la ETB ESP informa que encontraron en sus bases de datos una SIM 

preactiva a nombre del demandado teniendo como datos de contacto la calle 56 D 

sur # 29-05 de Agua de Dios.       

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 
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1. REQUERIR a la parte demandante para que intenten la notificación del 

demandado de conformidad con los arts. 291 y 292 del CGP, de mabera 

simultánea a las direcciones:  

 

a. Carrera 4 # 51-41 Barrio Jardín de la ciudad de Ibagué – Tolima 

b. Calle 56 D sur # 29-05 de Agua de Dios – Cundinamarca. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte demandante, intentar la 

notificación del demandado de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección electrónica informada por COLPENSIONES en 

su escrito visto a folio 11 y 112, correspondiente al mail: 

CAMILO.VENADILLO@GMAIL.COM. 

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-418 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año 2020. 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-418, 

informando que a la demanda le fue enviado citatorio y aviso para notificación 

judicial a direcciones diferentes. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, encuentra el Despacho que el citatorio de que trata el art. 291 del CGP fue 

enviado a la dirección infirmada en el escrito de la demanda, es decir a la calle 116 

# 70D – 65 de Bogotá D.C., con sello de recibido de Edificio Escelsior (fol. 31). 

Posteriormente enviaron nuevo citatorio y aviso para notificación judicial de que trata 

el art. 292 del CGP a la calle 98 # 69B – 74 de esta ciudad y recibido por 

SOLUCIONES OUTSOURCING B.P.O., pero esta última dirección no fue 

autorizada por el Despacho para la notificación de la demandada y al revisar la 

certificación de reconocimiento de personería jurídica de obrante a folio 24, no es 

posible determinar la dirección para notificaciones judiciales de la demandada, ni el 

correo electrónico dispuesto para tal fin, por lo que se 

  
RESUELVE: 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que allegue certificado de existencia y 

representación legal de la demandada en donde se evidencie la dirección física 

y electrónica de notificaciones judiciales de la demanda. Lo anterior, con el 
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ánimo de no violentar ningún derecho a las partes y previo a proceder al 

emplazamiento de la demandada. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte actora intentar la notificación 

de la sociedad demandada de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020, a la dirección electrónica registrada en el certificado de existencia y 

representación legal que se allegue. 

Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-530 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que la AFP PROVENIR S.A. fue notificada y 

presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones del mismo, el 

Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. No. 115.849 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP PORVENIR S.A. conforme a la 

documental obrante a folios 194 y ss.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A., 

quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera 

que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
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TERCERO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tratan los 

arts. 77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día JUEVES VEINTISIETE (27) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 

Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes y los testigos que cada 

parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00548 

Demandante: Martha Lucia Laverde Sánchez     
Demandado:  Cruz Blanca EPS S.A. En liquidación y otro. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00548, informándole que 

dentro del término legal las demandadas: CRUZ BLANCA EPS EN LIQUIDACION 

e INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS - GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LIQUIDACION., 

procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.78-112 

y 127-144) y que se encuentra pendiente por resolver solicitud de la parte actora. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta 

que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la 

J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: CRUZ BLANCA EPS EN LIQUIDACION e 

INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS - GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LIQUIDACION., 

procedieron a dar contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente 

por efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

CRUZ BLANCA EPS EN LIQUIDACION e INSTITUCION AUXILIAR DEL 

COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS - GPP SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS EN LIQUIDACION (fls. 78-112 y 127-144), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18, no obstante, las partes, abogados, terceros e intervinientes en 

los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 

correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, conforme a las 

nuevas disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). DEL 

DÍA MIERCOLES  DOS (02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


146 

Referencia :    Proceso ordinario 2019-00548 

Demandante: Martha Lucia Laverde Sánchez     
Demandado:  Cruz Blanca EPS S.A. En liquidación y otro. 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JORGE MERLANO MATIZ, identificado(a) con 

la C.C Nro.438.405 y T.P No. 19.417 del CJS, para actuar como apoderado 

especial de la parte demandada CRUZ BLQANCA EPS S.A. EN LIQUIDACION., en 

los mismos términos y para los efectos del mandato conferido(fls.76-77). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LILIA ANGELICA SUAREZ BOHORQUEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.3.538.661 y T.P No. 154.602 del CJS, para actuar 

como apoderada especial de la parte demandada INSTITUCION AUXILIAR DEL 

COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS - GPP SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS EN LIQUIDACION., en los mismos términos y para los 

efectos del mandato conferido(fls.124-125). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-13-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e090b46da8f490f000b4d4ef61f8e14e6ce8a8005a73d9a83fc19bd00939e260 

Documento generado en 14/05/2021 09:06:05 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



380 
 

JAGR 12521 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-577 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso Especial de fuero sindicar número 2019-

577, informando que obra memorial de la parte actora acreditando el trámite ce notificación de 

la parte demandada de conformidad con el decreto 806. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. Previo a inscribir a la parte demandadas en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS y con el ánimo de no vulnerar derechos fundamentales de la parte 

demandada, se ORDENA a la parte demandante intente la notificación de la organización 

sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTÓN DE COLOMBIA 

“SINTRACARCOL”, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a los 

correos electrónicos:  

a. dinal@sintracarcol.org visto en link: https://sintracarcol.org/directiva-nacional/ 

b. dinal@sintracarcol.org vista en link: https://sintracarcol.org/bogota/  

c. directivanacional@hotmail.com visto a folio 33  

 

Para efectos de lo anterior, debe remitirse: copia de la demanda, sus anexos, copia del 

auto admisorio y de la presente providencia. 

 
2. OFICIAR al MINISTERIO DEL TRABAJO – REGISTRO SINDICAL para que en el término 

de cinco (5) días, informe a este despacho, cual es la dirección física y electrónica 

registrada por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTÓN DE 

COLOMBIA “SINTRACARCOL” para notificaciones judiciales. 
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3. Si la dirección electrónica informada por el Ministerio del Trabajo, es diferente a las ya 

informadas, la parte demandante deberá enviar a dicho correos electrónicos la notificación 

de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 
4. De no presentarse contestación de la demanda por parte de las demandadas, se procederá 

a su emplazamiento a través de su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f4eb932333fd2a9346782b1d34471eb9620c1bb2ac9c6ff4a07841dc625880cd 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-604 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-604, 

informando que obran contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. 

No. 11,849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 

PORVENIR S.A. conforme a la documental obrante a folios 176 a 199. 
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2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP PORVENIR S.A., 

quienes presentaron escrito de contestación de la demanda dentro del término 

legal, como quiera y las mismas cumplen con los requisitos del Art. 31 ibídem 

del CPT y de la SS.   

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 

VIERNES VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM). Adviértase que en dicha 

oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada 

parte hubiera solicitado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ad42d9ec4d43f3f8cf0c98365b704696ece748c283bc2446206a17eeac74f162 

Documento generado en 14/05/2021 09:06:07 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-622 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que la demandada presentó escrito de 

contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, 

el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JOSE ALEXANDER 

MEDELLIN URREGO, identificado(a) con la C.C. número 80.188.381 y T.P. No. 210.323 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada PRAMABELFORSEG LTDA., 

conforme a la documental obrante a folios 78 a 83 del expediente. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda por parte de 

PRAMABELFORSEG LTDA., si bien la demandada presentó escrito de contestación 

dentro del término legal, encuentra el Despacho que NO reúne los requisitos formales de 

que trata el artículo 31 del C.P.T y SS., por las siguientes razones: 

 

1. No cumplió con el numeral segundo del art. 31 del CPT y del SS, por no realizar un 

pronunciamiento expreso sobre cada una de las pretensiones de la demanda. y  

2. No cumplió con el numeral tercer del art. 31 del CPT y del SS, por no realizar un 

pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, 

respecto de los que manifiesta no constarle o ser falsos, debe manifestar las razones 

de su respuesta, ya que, de no hacerlo se tendrá como probado el respectivo hecho 

o hechos.  
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TERCERO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días, de que trata el parágrafo 3º del 

artículo 31 del CPT y de la SS, para que sea subsanada las irregularidades arriba 

señaladas, so pena de darlas por no contestadas con la sanción legal que ello implica. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dfa2d9381c65b497b90af3fa4281f37cb04593249e8f775c5d0fb92708893dbe 

Documento generado en 14/05/2021 09:06:08 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-623 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

Al Despacho del señor Juez, Informando que en la presente demanda ordinaria 

laboral 2019-623 obran varios memoriales pendientes por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de ELIBETO 

URIBE, en su condición de demandado, como quiera que el mismo fue notificado 

personalmente el 19 de diciembre de 2019 (fol. 39), situación que será tendida como 

indicio grave en su contra de conformidad con el art. 31 del CPT y de la SS  

 

SEGUNDO: TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada MARÍA DE LOS ANGELES URIBE de conformidad con lo establecido 

en el Art. 41 del CPT y de la SS y 301 del CGP, teniendo en cuenta que, coadyuvó 

la solicitud de suspensión del presente proceso radicado el 2 de febrero de 2020, 

en donde acepta tener conocimiento de las actuaciones de este proceso y del auto 

admisorio de la misma.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la demandada MARÍA DE LOS ANGELES 

URIBE por el termino de diez (10) días contado a partir de la notificación por estado 

del presente auto, para que proceda a dar contestación a la demanda.  
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Se advierte a la demandada, que la contestación de la demanda deberá satisfacer 

los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se 

haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00624 

Demandante: Omar Martin Correal      
Demandado:  Colpensiones y otro. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00624, informándole que 

la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, aportando el 

trámite del artículo 292 del CGP, en cuanto a la demandada AFP COLFONDOS.S. 

A (fls.332-337). Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, 

teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 

de junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte actora acredito el trámite de notificación previsto en los 
artículos 291 y 292 del CGP y en vista a que la demandada Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A - AFP COLFONDOS S.A., impidió 
que se llevara a cabo su notificación, se dispone su EMPLAZAMIENTO, en la 
forma y en los términos indicados en el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 108 del C.G.P., aplicable en materia laboral por 
integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.   
 

Teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá 

– Cundinamarca, emitió la Resolución 368 del 25 de abril de 2019, por medio de 

la cual se revocó la lista de admitidos y no admitidos de auxiliares de justicia que 

hacen parte integral de la resolución No.002 del 22 de enero de 2019, 

convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos se dispuso que los 

nombramientos de auxiliares de justicia correspondiente a todos los oficios y 

especialidades al igual que los curadores ad-litem, los debe realizar el Despacho 

conforme a los numerales del articulo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con 

excepción de los oficios de Secuestre, Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y 

Traductor. En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma 

directa de los abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este 

Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) LISA MARIA BARBOSA 

HERRERA, identificado (a) con C.C. No. 1.026.288.903 y portador (a) de la T.P. 

No. 329.738 del CSJ, a fin de que se notifique y ejerza el derecho de 

contradicción de la AFP COLFONDOS S.A., dentro del asunto de la referencia. Por 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00624 

Demandante: Omar Martin Correal      
Demandado:  Colpensiones y otro. 

secretaría líbrese telegrama a la dirección: carrera 7 No.32-29, de la ciudad de 

Bogotá, teléfono 3104795834, y al correo electrónico: 

lisa.barbosa@aliados.proteccion.com.co, comunicando esta decisión, con la 

advertencia que deberá concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar 

posesión del cargo. 

 

ORDENAR la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas a la AFP 
COLFONDOS S.A., sin necesidad de publicación en un medio escrito, tal como lo 
dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

Una vez se notifique a la demandada AFP COLFONDOS S.A a través de su 

curador, se ingresará el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-13-05-21. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7b6052152508f6517dad2bf6039ff0a8e774f3bfd0694fd52e40d3a8786a324d 

Documento generado en 14/05/2021 09:06:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



83 

Referencia :    Proceso ordinario 2019-00734 

Demandante: Yuli Paola Ballesteros Baquero     
Demandado:  FONCEP. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00734, informándole que 

dentro del término legal la demandada: FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP., procedió a dar contestación 

a la demanda dentro del término legal (fls.63-77). Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP., procedieron a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada: 

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP 

(fls.63-77), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 

deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (20:00 P.M.) DEL DÍA 

MIERCOLES DOS (02) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
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partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. NELSON JAVIER OTALORA VARGAS, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.643.659 y T.P No. 93.275 del CJS, para actuar 

como apoderado especial de la parte demandada FONCEP., en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido (fls.78-79). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-13-05-21. 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-774 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, Informando que COLPENSIONES y PORVENIR S.A. fueron 

notificados y presentaron escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 

Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctor(a) NORTHEY ALEJANDRA 

HUÉRFANO HUERFANO, identificado(a) con la C.C. número 53.074.475 y T.P. No. 287.274 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada COLPENSIONES. Conforme a la documental 

obrante a folios 139 a 145 del expediente. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, quien 

presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera y la misma 

cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctor(a) JHON JAIRO RODRIGUEZ 

BERNAL, identificado(a) con la C.C. número 1.070.967.487 y T.P. No. 325.589 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la demandada AFP y C PORVENIR S.A. conforme a la documental 

obrante a folios 75 a 101 del expediente.  

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP y C PORVENIR S.A., 

quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera y la 

misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

QUINTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día LUNES 
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TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS 

DE LA TARDE (2:00 P.M.)., Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-00825 
Demandante: Clara Inés Vela Diaz     

Demandado:  Colpensiones y otra. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00825, 

informándole que dentro del término legal la demandada: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., 

procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal 

(fls.82-118) y se encuentra pendiente de dar trámite a la notificación de 

la demandada AFP PORVENIR.S.A. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia 

covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., procedieron a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por 

efectuar, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 

de la demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (fls.82-118), por reunir los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, 

no obstante, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección 

de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, 

conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 806 de 2020. 
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Se requiere a la parte demandante para que proceda a dar impulso 
procesal al presente asunto, tal como se ordenó en el auto admisorio de 
la demanda proceda a dar trámite a las notificaciones previstas en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P, en armonía con los artículos 29 del C.P.T 
y S.S y artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En relación con la sociedad 
demandada AFP PORVENIR S.A., que no se ha realizado dicho trámite.  
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. LAURIA ROCIO MARTINEZ LIZARAZO, 

identificado (a) con la C.C No.33.368.799 y T.P. No. 280.323 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial sustituta de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.119-124).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-13-05-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019-00846 

Accionante:    José Antonio Suarez Acevedo. 

Accionado:     Codensa S.A. 

 

Cmm- Proyectado 14/05/2021 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación por el apoderado judicial de la 
parte ejecutada; así mismo que se encuentra por resolver solicitud de 
medidas cautelares. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo del año dos mil veintiuno o (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en concordancia 
con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con el memorial del 01 de marzo del 
año 2021; el Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a la sociedad 
CODENSA S.A. E.S.P., por tanto, concédase el termino de Ley, a partir de la 
notificación del presente proveído para que se pronuncie del mandamiento de pago. 
 

Ahora, en atención al escrito presentado por el profesional del derecho en 
representación de la Sociedad Codensa S.A.E.S.P., y que lo hace en los 
términos del Art. 461 del Código General del Proceso, procede el despacho 
previo a resolver las medidas cautelares, a realizar las operaciones 
aritméticas en virtud de la faculta dispuesta en el numeral 3° del Art. 446 del 
Código General del Proceso, a fin de determinar si las condenas contenidas 
en el titulo ejecutivo consistente en la sentencia proferida por la H. Corte 
Suprema de Justicia se encuentran satisfechas o al contrario establecer las 
diferencias insolutas, para el efecto observemos: 
 
 

RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

  Año Mes Día 

Liquidado HASTA (Año/Mes/día): 2020 11 30 
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Liquidado DESDE (Año/Mes/día): 2019 01 1 

                                                                 MESADA QUE REALMENTE SE 
DEBIÓ RECONOCER:           

$12.092.161,00 

MESADA RECONOCIDA O PAGADA:  
$10.953.347,00 

DIFERENCIA PENSIONAL INICIAL:   $1.138.814,00 

           

           

           

DESDE HASTA IPC Inicial 
IPC 

Final 

Incremento 
DIFERENCIAS 

ENTRE MESADAS 

INDEXACIÓN                
(Art.21 Ley 

100) 

MESADAS 
INDEXADAS Pensional  

Art. 14 L100 

Año Mes Año Mes   105,08         

2019 01 2020 11 100,60 105,08   $1.138.814,00 $50.714,58 $1.189.528,58 

2019 02 2020 11 101,18 105,08   $1.138.814,00 $43.895,78 $1.182.709,78 

2019 03 2020 11 101,62 105,08   $1.138.814,00 $38.774,81 $1.177.588,81 

2019 04 2020 11 102,12 105,08   $1.138.814,00 $33.009,10 $1.171.823,10 

2019 05 2020 11 102,44 105,08   $1.138.814,00 $29.348,58 $1.168.162,58 

2019 06 2020 11 102,71 105,08   $1.138.814,00 $26.277,76 $1.165.091,76 

2019 M13 2020 11 102,71 105,08   $1.138.814,00 $26.277,76 $1.165.091,76 

2019 07 2020 11 102,94 105,08   $1.138.814,00 $23.674,59 $1.162.488,59 

2019 08 2020 11 103,03 105,08   $1.138.814,00 $22.659,12 $1.161.473,12 

2019 09 2020 11 103,26 105,08   $1.138.814,00 $20.072,07 $1.158.886,07 

2019 10 2020 11 103,43 105,08   $1.138.814,00 $18.167,29 $1.156.981,29 

2019 11 2020 11 103,54 105,08   $1.138.814,00 $16.938,13 $1.155.752,13 

2019 12 2020 11 103,80 105,08 3,80% $1.138.814,00 $14.043,18 $1.152.857,18 

2019 M14 2020 11 103,80 105,08   $1.138.814,00 $14.043,18 $1.152.857,18 

2020 01 2020 11 104,24 105,08   $1.182.088,93 $9.525,66 $1.191.614,59 

2020 02 2020 11 104,94 105,08   $1.182.088,93 $1.577,02 $1.183.665,95 

2020 03 2020 11 105,53 105,08   $1.182.088,93 -$5.040,65 $1.177.048,28 

2020 04 2020 11 105,70 105,08   $1.182.088,93 -$6.933,73 $1.175.155,20 

2020 05 2020 11 105,36 105,08   $1.182.088,93 -$3.141,47 $1.178.947,47 

2020 06 2020 11 104,97 105,08   $1.182.088,93 $1.238,73 $1.183.327,66 

2020 M13 2020 11 104,97 105,08   $1.182.088,93 $1.238,73 $1.183.327,66 

2020 07 2020 11 104,97 105,08   $1.182.088,93 $1.238,73 $1.183.327,66 

2020 08 2020 11 104,96 105,08   $1.182.088,93 $1.351,47 $1.183.440,41 

2020 09 2020 11 105,29 105,08   $1.182.088,93 -$2.357,67 $1.179.731,27 

2020 10 2020 11 105,23 105,08   $1.182.088,93 -$1.685,01 $1.180.403,92 

2020 11 2020 11 105,08 105,08   $1.182.088,93 $0,00 $1.182.088,93 

                      

       
Total Mesadas Total     

Indexación 

Total 
Retroactivo 
Indexado        

       $30.128.463,18 $374.907,76 $30.503.370,94 
       

 

Retroactivo Pensional liquidado del 13 de diciembre de 2009 hasta el 30 de diciembre de año 
2018 liquidado en sentencia H. Corte Suprema de Justicia.              $   112.945.467,00. 
 

Indexación liquidada en sentencia H. Corte Suprema de Justicia            $   26.003.099,00. 
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   Resumen Liquidación  
Retroactivo Pensional  $                    112.945.467,00. 

Indexación $                      26.003.099,00. 
Total Diferencia 

Pensional $                      30.503.370,74. 

Costas Ordinario    $                      3.600.000,00. 

Titulo Judicial (-) $                       168.697.947. 

Total Liquidación 
 

$             4.353.989,74.    
 
De las anteriores operaciones, se advierte que no se puede predicar el pago 
total de las obligaciones que se ejecutan y por tanto continúese con la 
ejecución y dese paso a las medidas cautelares que se solicitan en la 
demanda al encontrarse cumplidas las exigencias de los artículos 101, 102 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado dispone 
DECRETAR el embargo de las suma de dinero que tenga la parte ejecutada 
CODENSA S.A.E.S.P., No. NIT. 830037248-0., en su cuenta No. 
457469993283 del Banco DAVIVIENDA con sede en Bogotá. 
 
Ofíciese a la oficina principal de la entidad Bancaria con la advertencia de que las 

sumas retenidas deberán ser puestas a disposición del despacho entro de los tres 

(3) días siguientes al recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos 

judiciales que registra este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.  

Limítese la anterior medida de embargo a la suma de $4.353.989,74. LIBRENSE 

LOS RESPECTIVOS OFICIOS. 

Sírvanse tomar atenta nota de los embargos decretados y constitúyase el 

correspondiente depósito judicial. 

Finalmente, y una vez revisado el sistema de títulos judiciales SAE se 
encontró el siguiente título judicial por entregar y a favor del presente proceso: 

 
 

No. TITULO 
JUDICIAL  

FECHA DE 
CONSTITUCION 

VALOR 

400100007955251 25/febrero/2021 $168.697,949,00. 

 TOTAL TITULOS 
JUDICIALES 

$168.697.949,00. 

  
En consecuencia, por secretaria ENTREGUESE el título judicial constituido a 
favor del proceso por la suma de ($168.697.947), al ejecutante señor JOSE 
ANTONMIO SUAREZ ACEVEDO identificado con cédula de ciudadanía .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JAGR 12521 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2019-870, 

informando que la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda 

dentro del término legal, la cual se encuentra pendiente de resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda y dentro del término legal, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora EMILSE GARZÓN GARZÓN en nombre propio y en representación de 

sus hijos: MARÍA PAOLA NOGUERA GARZÓN y JAVIER EDUARDO 

NOGUERA GARZÓN, en contra de CARLOS FORERO, DAVID HERNÁNDEZ 

BELLO y BANCOLOMBIA S.A. Como quiera que, una vez realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda y su subsanación, cumple 

con lo señalado en los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 

del CGP. 

 
2. NOTIFICAR a las demandadas de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda y la subsanación con sus anexos y copia de esta 

providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberán acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero del año 2020. 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-885, 

informando que la parte demandante acreditó el envió del citatorio para notificación 

personal de la demandad. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y conforme a la documental obrante 

en el proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para tramite nuevamente la notificación por 

aviso de que trata el art 292 del CGP, de la demandada EMBAJADA DE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA, adjuntando copia de la demanda, sus anexos 

y del auto admisorio de la demanda.  

 
2. Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte demandante, intentar la 

notificación de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio 

de la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase, 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2019-933, 

informando que la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda 

dentro del término legal, la cual se encuentra pendiente de resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda y dentro del término legal, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor YILMAR ALONSO ANGULO GONZÁLEZ en contra de la sociedad AZUL 

Y BLANCO MILLONARIOS FC S.A. Como quiera que, una vez realizado el 

estudio sobre la forma, requisitos, anexos de la demanda y su subsanación, 

cumple con lo señalado en los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la SS y 77, 

82 y 84 del CGP. 

 

2. NOTIFICAR a la demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de la 

respectiva demanda con sus anexos, la subsanación y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-029, 

informando que la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda 

dentro del término legal, la cual se encuentra pendiente de resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda y dentro del término legal, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por: 

a.  MILTON DANIEL VIZCAINO NISPERUZA 

b. JESSIKA PAOLA ROMERO BELTRAN  

c. JORGE CARLOS PEREZ TORDESILLA 

 

contra las sociedades: 

a. SERVICOPAVA CTA. 

b. AVIANCA S.A.  

c. SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.  
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Como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y 

anexos de la demanda y su subsanación, cumple con lo señalado en los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP. 

 
2. NOTIFICAR a las demandadas de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda y la subsanación con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberán acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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